
 
 

 

SOLICITUD PARA EL PROGRAMA  

PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2022/2023 

DIPUTACIÓN DE SEVILLA. PLAN PROVINCIAL DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD 
 

 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I./ N.I.F. 

FECHA DE NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO 

ESTUDIOS FINALIZADOS CATEGORIA PROFESIONAL  

 

 
2.- DATOS SOBRE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA: 

 

 

 
MIEMBROS 

  
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
D.N.I. 

 
FECHA DE 

NACIMIENTO 

 
PARENTESCO 

 
OCUPACIÓN 

 
PROFESIÓN 

 
NIVEL DE ESTUDIO 

SOLICITANTE 1        

 2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        



 

 
 

3.- DATOS ECONOMICOS DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

 

 
Ingresos o rentas:  Sí  No Si la respuesta es afirmativa indique:  Pensión   Subsidio 

 
 Ley de Dependencia  a cargo  Trabajo 

 
 Orfandad  Manutención alimentaria 

 
Miembro(s) que percibe(n) Cantidad(es) que percibe(n) Procedencia 

   

   

   

   

   

 
4.- DATOS SOCIALES DE LA UNIDAD FAMILIAR: 

Indique si alguno de los miembros de la unidad familiar ostenta alguna de estas 

situaciones Condición de Víctima Violencia de Género: 

Reconocimiento de Discapacidad igual o superior 33%:  

Estudiantes Universitarios:  Sí 

Estudiantes de Ciclo Formativo de Grado Superior:  

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos obrantes son ciertos, permitiendo a los Servicios Sociales Comunitarios solicitarme cuanta información sea requerida, teniendo la 

obligación de aportarla a la mayor brevedad posible en caso necesario. 

En Alcalá del Río a,  de   de 202_ 

 

 
Fdo.:   



 
 

 

 

 
 

 

5. REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

A.- Estar empadronado/a en Alcalá del Río a 1 de enero de 2022. 

B. - Estar en situación de desempleo. 

C.- Pertenecer a una unidad familiar con ingresos inferiores a:  

- Familias de 1 solo miembro hasta 1,5 veces el IPREM. 

- Familias de 2 miembros hasta 1,8 veces IPREM. 
- Familias de 3 miembros hasta 2.1 veces el IPREM 
- Familias de 4 miembros hasta 2,4 veces el IPREM 
- Familias de 5 miembros hasta 2.7 veces el IPREM 

- Por cada miembro de la unidad familiar a partir del sexto incluido: aumentar 0,30veces el IPREM. 
 

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A LA SOLICITUD 

1.- Deberán presentarse los DNI/NIE de cada uno de los miembros mayores de 14 años. 

2.- Certificado de Empadronamiento histórico colectivo expedido por el Ayuntamiento que haga constar estar empadronado/a en Alcalá del Río a 1 de enero de 2022. 

2.- En el caso de que formen una Familia Numerosa de conformidad con la legislación vigente deberán presentar el correspondiente Título de Familia Numerosa. 

3.- Será necesario aportar Informe de Vida Laboral de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años (que no se encuentren cursando estudios 

formales), incluida la persona solicitante, que refleje los últimos 6 meses anteriores a la solicitud. 

4.- Se computarán los ingresos de cualquier naturaleza (SEPE, SEGURIDAD SOCIAL, NÓMINA, DEPENDENCIA, PRESTACIÓN POR HIJO/A A CARGO, ORFANDAD, 

MANUNTENCION ALIMENTARIA, etc.), de todos los miembros de la unidad familiar, que hayan percibido durante los 6 meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. 

5.- En el caso de que algún miembro de la unidad familiar tenga reconocida una discapacidad igual o superior al 33% deberán aport ar certificado de discapacidad de acuerdo a 

la legislación vigente y resolución de la situación de Dependencia reconocida en su caso. 

6.- Se consignará “SI”, solo en el caso de que algún miembro aporte acreditación de ser víctima de violencia de género según la legislación vigente. 

7.- Libro de Familia (excepto personas que vivan solas). En el supuesto de pareja de hecho, Certificación de estar inscritos en el registro de Parejas de Hecho que 
corresponda. 

8. Convenio Regulador en el caso que competa. 

9. Matrícula o certificado educativo para los hijos mayores de 16 años que se encuentren cursando estudios formales. 

10- Sólo para el solicitante. Certificado periodo de inscripción que acredite que la persona solicitante figura como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo 

el día de presentación de la presente solicitud para acogerse al programa. (Demanda de Empleo- SAE). 

NOTA ACLARATORIAS: Se entenderá por Unidad Familiar la constituida por la persona destinataria y, en su caso, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 

inscrita u otra relación análoga debidamente acreditada y los hijos de uno u otro si existieran, menores de 25 años y mayores incapacitados judicialmente sujetos a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada. No se considerarán incluidos en la Unidad Familiar a otros miembros de la familia extensa , aunque convivan en el mismo domicilio. Tendrán 
preferencia las personas que no hayan trabajado en los planes de empleo de convocatorias anteriores. Solo se podrá presentar una solicitud por unidad familiar. 



 
 
 

 
 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 
 
 

Fotocopia DNI/NIE de todos los miembros de la Unidad Familiar mayores de 14 años  Sí 

Fotocopia Libro Familia  Sí 

Certificado de Empadronamiento Histórico Colectivo desde 1 de enero de 2022  Sí 

Fotocopia Título de Familia Numerosa, en su caso  Sí 

Fotocopia Certificado de Discapacidad/Dependencia, en su caso  Sí 

Fotocopia Acreditación de ser Víctima de Violencia de Género, en su caso  Sí 

Fotocopia Demanda de Empleo del solicitante  Sí 

Acreditación de Estudiante en estudios formales para mayores de 16 años  Sí 

Informe Vida Laboral de todos los miembros de la Unidad Familiar (mayores de 16 años)  Sí 

Certificado de Ingresos Económicos de Prestaciones/Subsidios del SEPE (INEM) de los últimos 6 meses 
anteriores a la solicitud, de todos los miembros Unidad Familiar 

 Sí 

Certificado de Ingresos Económicos de Pensiones de la Seguridad Social de los últimos 6 meses 

anteriores a la solicitud, de todos los miembros Unidad Familiar 

 Sí 

 Nóminas, en su caso, de los últimos 6 meses anteriores a la solicitud de todos los miembros Unidad 

Familiar    

Toda esta documentación deberá aportarse junto a la solicitud completa y firmada en Registro del 

Ayuntamiento 

 Sí 

 


